
Ley General de Aduanas

DECRETO LEGISLATIVO N° 809

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, de conformidad con el Artículo 104 de la Constitución Política del
Perú, por Ley N° 26567 ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre normas
relacionadas con impuestos, contribuciones, aportaciones y demás tributos y normas tributarias, a fin de
introducir ajustes técnicos, simplificar y uniformizar los procedimientos, precisar la vigencia y cobertura
de los regímenes especiales, entre otros aspectos;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 26557; Con el voto aprobatorio del Consejo de
Ministros; y,

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

LEY GENERAL DE ADUANAS

TITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

CAPITULO I

Artículo 1.- Los servicios aduaneros son esenciales y están destinados a facilitar el comercio
exterior, contribuyendo al desarrollo nacional y velando por el interés fiscal.

Artículo 2.- El Estado promueve la participación de los agentes económicos en la prestación de
los servicios aduaneros, mediante la delegación de funciones al sector privado.

Por Decreto Supremo refrendado por el Titular de Economía y Finanzas, previa coordinación
con ADUANAS, se dictarán las normas necesarias para que, progresivamente se permita a través de
delegación de funciones, la participación del sector privado en la prestación de los diversos servicios
aduaneros en toda la República bajo la permanente supervisión de ADUANAS.

Artículo 3.-La prestación de los servicios aduaneros deberá tender a alcanzar los niveles
establecidos en las normas internacionales sobre sistemas de aseguramiento de la calidad.

CONCORDANCIA: R. Nº 000 ADF-2001-000169

Artículo 4.- Los principios de buena fe y de presunción de veracidad son base para todo trámite y
procedimiento administrativo aduanero de comercio exterior.

Artículo 5.- La presente Ley rige para todas las actividades aduaneras del Perú y será aplicable a
toda persona, mercancía y medio de transporte que crucen las fronteras aduaneras.

Para el desarrollo y facilitación de dichas actividades ADUANAS podrá expedir normas y
establecer procedimientos que regulen la emisión, transferencia, uso y control de la información,



relacionadas con tales actividades, sea esta soportada por medios documentales, magnéticos o
electrónicos, la que se reputará legítima, salvo prueba en contrario.

CONCORDANCIA: R. SUPERINTENDENCIA Nº 000103
D.S. Nº 160-2001-EF

Artículo 6.- Potestad Aduanera es la facultad que tiene ADUANAS para aplicar la normas
legales y reglamentarias que regulan las actividades aduaneras y el paso, ingreso o salida de personas,
mercancías y medios  transporte por el territorio aduanero, así como exigir su cumplimiento.

Artículo 7.- ADUANAS es el organismo del Estado encargado de la administración,
recaudación, control y fiscalización del tráfico internacional de mercancías, medios de transporte y
personas, dentro del territorio aduanero

Artículo 8.- Los agentes operadores de comercio exterior que intervienen en los procedimientos
aduaneros son responsables administrativa, tributaria, civil y penalmente del cumplimiento de las
obligaciones que se deriven de su participación.

Artículo 9.- ADUANAS, es el organismo del Estado facultado para interpretar y emitir
pronunciamiento técnico-tributario sobre los alcances de las disposiciones legales en materia aduanera.

Artículo 10.- Territorio aduanero es la parte del territorio nacional que incluye el espacio
acuático y aéreo, dentro del cual es aplicable la legislación aduanera. Las fronteras del territorio aduanero
coinciden con las del territorio nacional.

La circunscripción territorial aduanera sometida a la jurisdicción de cada Aduana se divide en
Zona Primaria y zona Secundaria.

TITULO II
DEL REGIMEN TRIBUTARIO ADUANERO

CAPITULO I

De la Obligación Tributaria Aduanera

SECCION I

Artículo 11.- En la obligación tributaria aduanera intervienen como sujeto activo en su calidad de
acreedor tributario, ADUANAS y, como sujeto pasivo en su condición de deudor, el contribuyente o
responsable.

Para el cumplimiento de las obligaciones tributarias aduaneras, son contribuyentes los dueños o
consignatarios.

Los Agentes de Aduanas, son responsables solidarios con su comitente por los adeudos que se
formulen como consecuencia de los actos aduaneros en que hayan participado.

Artículo 12.- La Obligación Tributaria nace:

a) En la importación y en el tráfico postal, en la fecha de la numeración de la declaración;

b) En el traslado de mercancías de zonas de tributación especial a zonas de tributación común, en
la fecha de la solicitud de traslado; y,



c) En la transferencia de mercancías ingresadas con exoneración tributaria, en la fecha de la
solicitud de transferencia.
Los Derechos Arancelarios y demás impuestos que corresponda aplicar serán los vigentes en la fecha del
nacimiento de la obligación tributaria.

En todos los casos se aplicará el tipo de cambio vigente A la fecha de cancelación.

Los cargos que se formulen se regirán por las normas dispuestas en los párrafos anteriores, en lo
que corresponda

Artículo 13.-La base imponible para la aplicación de los derechos arancelarios se determinará
conforme al sistema de valoración vigente. La tasa arancelaria se aplicará de acuerdo con el Arancel de
Aduanas y demás normas pertinentes.

La base imponible y las tasas de los demás impuestos se aplicarán conforme a las normas propias
de cada uno de ellos.

Los derechos arancelarios y demás impuestos se aplican sobre la mercancía declarada y, en caso
de reconocimiento físico, sobre la mercancía encontrada, siempre que, esta sea menor a la declarada. En
caso que la mercancía encontrada fuere mayor a la declarada, la diferencia caerá en comiso, de acuerdo a
lo que señale el Reglamento.

Artículo 14.- Toda norma legal que aumente los derechos arancelarios, no será aplicable a las
mercancías que se encuentren en los siguientes casos:

a) Que hayan sido adquiridas antes de su entrada en vigencia, de acuerdo a lo que señale el
Reglamento

b) Que se encuentren embarcadas con destino al país antes de la entrada en vigencia, de acuerdo
a lo que señale el reglamento;

c) Que se encuentren en Zona Primaria y no hayan sido destinadas a algún régimen u operación
aduanera antes de  su entrada en vigencia.

Artículo 15.- Están inafectas del pago de los derechos arancelarios, de acuerdo con los requisitos
y condiciones que establezca el Reglamento, las siguientes mercancías:

a) Las muestras sin valor comercial;

b) Los premios obtenidos en el exterior por peruanos o extranjeros residentes en el Perú, en
exposiciones, concursos, competencias deportivas en representación oficial del país;

c) Los féretros o anforas que contengan cadáveres o restos humanos:

d) Los vehículos especiales y las prótesis para el uso exclusivo de discapacitados;

CONCORDANCIAS: CIR.Nº 46-30-98-ADUANAS-INTA

e) Las donaciones efectuadas a las entidades del Sector Público Nacional con excepción de las
empresas públicas, así como a las entidades religiosas y las fundaciones legalmente establecidas, cuyo
instrumento de constitución comprendan alguno o varios de los siguientes fines: educación, cultura,
ciencia, beneficencia, asistencia social y hospitalaria;

f) El equipaje y menaje de los peruanos que fallezcan fuera del Perú:

g) La Repatriación de bienes que pertenecen al patrimonio cultural de la nación;



h) Las importaciones efectuadas por Universidades, Institutos Superiores y Centros Educativos, a
que se refiere el Artículo 19 de la Constitución Política del Perú, de bienes para la prestación exclusiva de
servicios de enseñanza, conforme a las disposiciones que se establezcan.

"i) Los medicamentos y/o insumos que se utilizan para la fabricación nacional de equivalentes
terapéuticos para el tratamiento de enfermedades oncológicas y del VIH/SIDA.” (*)

(*) Inciso incorporado por el Artículo 2 de la Ley Nº 27450 publicada el 19-05-2001

CONCORDANCIA: D.S. Nº 236-2001-EF

Artículo 16.-La determinación de la obligación tributaria puede realizarse mediante
autoliquidación por el contribuyente o responsable o liquidación por la Aduana.

La Obligación Tributaria, es exigible:

a) A partir del cuarto día siguiente a la numeración de las liquidaciones de la Declaración de
Aduanas, con las excepciones contempladas por Ley

b) En los casos sujetos al Sistema Anticipado de Despacho Aduanero, al momento de la
presentación de la Declaración;

c) En los cargos, a partir del décimo primer día siguiente a la notificación de ADUANAS.

Artículo 17.- El pago del adeudo se hará al contado, antes del levante, salvo los casos permitidos
por Ley.

Artículo 18.- La deuda aduanera esta constituida por los derechos arancelarios y demás
impuestos, en su caso por las multas que correspondan y, por los intereses moratorios y compensatorios.

Los intereses moratorios se aplicarán sobre el monto de los tributos y las multas exigibles y se
Liquidarán por mes o fracción de mes a partir de la fecha de vencimiento del plazo para el pago del
adeudo.

Los intereses compensatorios se aplicarán en los casos que establezca la presente Ley.

Artículo 19.- ADUANAS fijará la Tasa de interés Moratorio (TIM) respecto a los tributos que
administra, de acuerdo al procedimiento señalado en el Código Tributario.

SECCION II

De la Extinción de la Obligación Tributaria

Artículo 20.- La obligación tributaria aduanera se extingue además de los supuestos señalados en
el Código Tributario por la destrucción de la mercancía o por adjudicación directa.

Artículo 21.- La acción de ADUANAS para determinar la deuda tributario aduanera, así como
para cobrar los
tributos y/o aplicar sanciones o devolver lo pagado indebidamente o con exceso prescribe a los cuatro (4)
años.

Por Decreto Supremo refrendado por el Titular del Sector Economía y Finanzas, previo informe
de ADUANAS, se podrá reducir el plazo señalado en el párrafo  anterior.



Artículo 22.- Los casos de interrupción del plazo  prescriptorio se determinarán en el
Reglamento.

SECCION III

De las Devoluciones

Artículo 23.-Las devoluciones por pagos realizados en forma indebida o en exceso, se realizarán
en efectivo o mediante Notas de Crédito Negociables en la misma moneda en que fueron cancelados,
aplicándose los intereses moratorios correspondientes desde la fecha en que se efectuó el pago indebido o
en exceso y hasta la fecha en que se  ponga a disposición del solicitante la devolución respectiva.

ADUANAS, fijará anualmente el monto mínimo a partir del cual podrá concederse devoluciones
o formularse cargos. En caso que el monto sea menor ADUANAS  podrá compensar automáticamente
dicho monto con otras deudas tributarias exigibles al contribuyente o responsable, salvo que estas hayan
sido impugnadas.

CAPITULO II

Del Retiro de las Mercancías
de la Potestad Aduanera

SECCION I

De la Entrega Material de las Mercancías

Artículo 24.- La entrega de las mercancías sólo procederá previa comprobación por el
depositario, que se haya cancelado o garantizado, según el caso, la deuda aduanera y se haya cumplido
con las formalidades aduaneras exigidas de acuerdo con el régimen solicitado.

Artículo 25.- La consignación de las mercancías se acreditan con el documento del transporte
correspondiente.

La entrega de las mercancías en mérito a tales documentos, expedidos con las formalidades
requeridas, no generarán responsabilidad alguna al Estado, ni al personal que haya procedido en mérito a
ellos.

SECCION II
De las Garantías Aduaneras

Artículo 26.- Se considerarán garantías para los  efectos de esta Ley y su Reglamento, los
documentos  fiscales, los documentos bancarios y comerciales y otros que aseguren a satisfacción de
ADUANAS el cumplimiento de las obligaciones contraídas con ella, incluidas las garantías nominales
presentadas por el Sector Público Nacional, Universidades, Organismos Internacionales, Misiones
Diplomáticas y en general entidades que por su prestigio y solvencia moral sean aceptadas por el
Superintendente Nacional de Aduanas.

El Reglamento establecerá las modalidades de garantías, pudiendo ser esta modificada por
Resolución del
Titular de Economía y Finanzas.

ADUANAS, establecerá las características y condiciones para la aceptación de las mismas.



Artículo 27.- Cuando se trate de Fianza Bancaria por impugnación de Derechos, podrá solicitarse
al órgano administrador la suspensión de la cobranza, debiendo mantenerse vigente la fianza, hasta la
resolución definitiva de la impugnación.

TITULO III

DE LA ENTRADA Y SALIDA DE MERCANCÍAS

CAPITULO I

Del Ingreso de la Mercancía y Medios de Transporte por
las Fronteras Aduaneras

SECCION I

De la Llegada y Salida de los Medios de Transporte

Artículo 28.- Todo medio de transporte procedente del exterior que llegue al Territorio Aduanero
deberá arribar obligatoriamente por lugares habilitados, dirigirse a la aduana que ejerza la competencia
territorial correspondiente y presentar el manifiesto de carga y demás documentación que establezca el
reglamento, a efecto de obtener la autorización de la descarga de la mercancía.

La autorización señalada en el párrafo anterior no constituye impedimento para que la Autoridad
Aduanera efectúe las revisiones pertinentes y adopte las medidas que estime necesarias en salvaguardar
del interés fiscal.

Artículo 29.- Las autoridades marítima, aérea, fluvial, lacustre o terrestre no podrán autorizar la
carga, descarga y movilización de mercancías sin la conformidad de la Aduana, la que también será
necesaria para permitir la salida de todo medio de transporte.

Artículo 30.- Los conductores de cualquier medio de transporte o sus representantes entregarán a
la aduana competente, al momento de su salida los documentos que establezca el Reglamento.

Las personas que lleguen al país con sus propios medios de transporte deberán presentar
directamente su Declaración al control aduanero del lugar de entrada de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento.

SECCION II

Del Arribo Forzoso del Medio de Transporte

Artículo 31.-Se entiende por arribo forzoso, el ingreso de cualquier medio de transporte, a un
lugar del territorio aduanero, por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado por la autoridad
correspondiente quien deberá comunicar tal hecho a ADUANAS

Las mercancías provenientes de naufragios o accidentes serán entregadas a la Autoridad
Aduanera de la jurisdicción.

CAPITULO II

De la Descarga y Carga de las Mercancías

SECCION I



De la Descarga y Carga

Artículo 32.- La descarga de las mercancías se efectuará dentro de la zona primaria.

Excepcionalmente podrá autorizarse la descarga en la zona secundaria en circunstancias
especiales de acuerdo a lo señalado en el Reglamento.

CONCORDANCIAS: CIR.Nº 46-27-98/ADUANAS-INTA

Artículo 33.- Toda mercancía que va a ser embarcada en cualquier puerto, aeropuerto o terminal
terrestre, deberá ser presentada y puesta a disposición de la Aduana quedando sometida a su potestad,
hasta que la autoridad respectiva autorice la salida del medio de transporte.

SECCION II

Del Manifiesto de Carga y Entrega de la Carga

Artículo 34.- El transportista o su representante en el país deberá entregar el Manifiesto y la
Carga, de acuerdo a las reglas y plazos que señale el Reglamento.

Artículo 35.- Las compañías transportadoras serán responsables de las mercancías hasta su
entrega a los almacenes aduaneros. Las mercancías deberán ser entregadas y recepcionadas al término de
la descarga y como constancia se confeccionará una lista de bultos o mercancías faltantes o sobrantes, la
que junto con la respectiva nota de tarja serán suscritas por el transportista y el almacenista.

Artículo 36.- ADUANAS, podrá aceptar un margen de tolerancia de hasta el porcentaje que fije
el reglamento respecto de la carga de gran volumen o a granel, consignada en el manifiesto de carga, para
el sólo efecto que este hecho no constituya infracción sancionable.

Artículo 37.- Los errores, corrección y cancelación de los manifiestos de carga se regularán
conforme a las normas que fije el reglamento.

SECCION III

De los Agentes de Carga Internacional

Artículo 38.- El Agente de Carga Internacional deberá estar acreditado como tal ante
ADUANAS y contar con autorización extendida por el Ministerio de Transportes Comunicaciones,
Vivienda y Construcción.

Artículo 39.- El Agente de Carga Internacional es responsable solidario cuando actúa en calidad
de transportista contractual, por los actos que realice el transportista de hecho, desde que recibe la
mercancía hasta la entrega de la misma o cuando ejerza la representación legal del transportista.

Artículo 40.- El Agente de Carga Internacional será responsable de la presentación ante
ADUANAS de los documentos que acreditan la desconsolidación de las mercancías, de acuerdo a lo que
señale el reglamento.

SECCION IV

Del Almacenamiento de Mercancías y de la Responsabilidad del Depositario



Artículo 41.-Los Almacenes Aduaneros serán autorizados por ADUANAS de acuerdo con las
condiciones
requisitos que se establezcan en el Reglamento.

Las mercancías procedentes del exterior se depositarán y mantendrán bajo control aduanero en
Terminales de Almacenamiento, autorizados por ADUANAS, donde podrán permanecer por el plazo de
treinta (30) días, computado a partir del día siguiente del término de la descarga, a cuyo vencimiento
caerán en abandono si no fueran solicitadas a una destinación aduanera.

Artículo 42.- La Autoridad Aduanera de la jurisdicción, mediante Resolución, podrá autorizar
por el plazo de treinta (30) días, contados a partir del término de la descarga, el almacenamiento de
mercancías en locales situados fuera de la zona primaria, cuando la cantidad, volumen, naturaleza de las
mercancías o las necesidades de la industria y el comercio así lo ameriten. Estos locales son considerados
zona primaria.

CONCORDANCIAS: CIR.Nº 46-27-98/ADUANAS-INTA

Artículo 43.- Los Almacenes Aduaneros son responsables por los daños y pérdidas de las
mercancías ingresadas a los recintos a su cargo, así como el pago de los derechos y demás tributos
correspondientes. ADUANAS y los dueños y consignatarios tendrán igual responsabilidad por las
mercancías que reciban en sus almacenes.

No existirá responsabilidad en los casos siguientes:

a) Caso fortuito o fuerza mayor;

b) Causa inherente a las mercancías

c) Falta de contenido debido a la mala condición de los envases o embalaje, si se ha verificado al
momento de recibirse las mercancías por la entidad correspondiente

d) Daños causados por la acción atmosférica cuando no corresponda almacenarlas en recintos
cerrados.

El bulto desembarcado en mala condición exterior con huellas de haber sido abierto o con peso o
contenido distinto al manifestado deberá ser inventariado bajo responsabilidad del transportista y del
almacenista en un plazo que no excederá las veinticuatro (24) horas de recepcionada la mercancía.

TITULO IV

DEL DESPACHO ADUANERO
DE LAS MERCANCIAS

CAPITULO I

De la Declaración de las Mercancías

SECCION UNICA

Disposiciones Generales

Artículo 44.- Mediante declaración formulada en el documento aprobado por ADUANAS se
solicitará la destinación aduanera ante la aduana bajo cuya jurisdicción se encuentran las mercancías,
dentro del plazo de treinta (30) días computados a partir del día siguiente al término de la descarga, que
será presentada por los Despachadores de Aduana y demás personas legalmente autorizadas.



Transcurrido este plazo la mercancía sólo podrá ser sometida al régimen de importación
definitiva.

Artículo 45.- Sólo se aceptará a trámite la Declaración de Aduanas de mercancías que han
ingresado al territorio nacional.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la destinación aduanera de las mercancías
sujetas al Sistema Anticipado de Despacho Aduanero, así como la de los Despachos Urgentes los que se
regulan por lo establecido en el Reglamento.

Artículo 46.- La Declaración aceptada por ADUANAS es definitiva y servirá de base para
determinar la obligación tributaria aduanera, salvo las enmiendas que puedan realizarse de constatarse
errores no señalados como infracción aduanera.

Sin embargo, podrá ser dejada sin efecto por la Administración Aduanera cuando legalmente no
haya debido ser aceptada, cuando se acepte el cambio de destinación o la mercancía no apareciera, de
acuerdo con lo que establezca el Reglamento.

TITULO V

REGIMENES, OPERACIONES Y DESTINOS ADUANEROS

CAPITULO I

Generalidades

Artículo 47.- El tráfico de mercancías por las Aduanas de la República será objeto de los
regímenes, operaciones y destinos aduaneros especiales o de excepción señalados en este Título. Las
mercancías sujetas a Convenios y Tratados Internacionales se rigen por lo dispuesto en ellos.

Artículo 48.- Los regímenes de importación, admisión temporal e importación temporal y
depósito podrán sujetarse al Sistema Anticipado de Despacho Aduanero, siempre que se trate de
mercancías consignadas a un sólo destinatario. Para acogerse a este sistema se deberá cumplir con los
requisitos que señale el Reglamento.

Las mercancías deberán arribar en un plazo no superior a treinta (30) días, contados desde la
fecha de numeración de la declaración, vencido dicho plazo las mercancías se someterán al Régimen de
Importación normal.

Artículo 49.- ADUANAS, señalará los porcentajes de reconocimiento físico aleatorio de las
mercancías sujetas a los regímenes, operaciones y destinos aduaneros, así como los lugares en los que
podrá efectuarse, el que en ningún caso deberá exceder del quince por ciento (15%), salvo el caso de las
aduanas de provincia cuyo porcentaje será aprobado por Resolución de Superintendencia conforme a los
criterios que establezca el reglamento.

Artículo 50.- Las mercancías amparadas en un sólo conocimiento de embarque, guía aérea o
carta porte, siempre que no constituyan una unidad y salvo los casos en que las mercancías se presenten
en pallets o contenedores, podrán ser objeto de despachos parciales y/o sometidas a destinaciones
distintas de acuerdo con el procedimiento que establezca el Reglamento.

Artículo 51.- La responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la
aplicación de los regímenes de importación temporal, exportación temporal y admisión temporal, recae
exclusivamente en los beneficiarios de dichos regímenes.



CAPITULO II

De la Importación

Artículo 52.- Es el régimen aduanero que permite el ingreso legal de mercancías provenientes del
exterior, para ser destinadas al consumo.

Las mercancías extranjeras se considerarán nacionalizadas cuando quedan expeditas para su
levante, momento en que culmina el despacho de importación.

El despacho de envíos urgentes, que en razón de su naturaleza constituyen envíos de socorro o
urgencia, se efectuará limitando el control de la Aduana al mínimo necesario.

Artículo 53.- Las mercancías extranjeras importadas en zonas de tratamiento aduanero especial
se considerarán nacionalizadas sólo respecto a dichos territorios.

Para que dichas mercancías se consideren nacionalizadas en el territorio aduanero deberán
someterse a la legislación general vigente en el país, sirviéndoles como pago a cuenta los tributos que
hayan gravado su importación.

CAPITULO III

De la Exportación

Artículo 54.- Es el régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre circulación que salen del
territorio aduanero para su uso o consumo definitivo en el exterior.

Las mercancías deberán ser embarcadas dentro del plazo máximo de diez (10) días, contados
desde la fecha de la numeración de la orden de embarque. La regularización de la Declaración de
Exportación se efectuará dentro del plazo de quince (15) días computado a partir del término del último
embarque.

La exportación de bienes no está afecta a ningún tributo. Sólo para fines estadísticos ADUANAS
aplicará la tasa ficta de 0%.

Artículo 55.- La exportación definitiva no procederá para las mercancías que sean patrimonio
cultural y/o histórico de la nación así como otras de exportación prohibida y restringida.

CAPITULO IV

Regímenes Suspensivos

SECCION I

Tránsito

Artículo 56.- Es el Régimen Aduanero, mediante el cuál las mercancías pueden ser trasladadas
sólo con destino al exterior, con suspensión del pago del tributo.

Artículo 57.- Toda mercancía para ser considerada en tránsito deberá estar obligatoriamente
declarada como tal en el manifiesto de carga.



Artículo 58.- El tránsito internacional se rige por los Acuerdos o Convenios suscritos por el Perú
y en cuanto no se opongan a ellos, por lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento.

SECCION II

Transbordo

Artículo 59.- Es el Régimen Aduanero por el cuál bajo control de ADUANAS se efectúa la
transferencia de mercancías con destino al extranjero, del medio de transporte utilizado para la llegada a
aquel utilizado para su salida, con la sola presentación de la copia del manifiesto.

SECCION III

Depósito de Aduana

Artículo 60.- Es el Régimen Aduanero, que permite almacenar las mercancías que llegan al
territorio aduanero bajo control de la Aduana, en lugares autorizados, sin el pago de los derechos
arancelarios y demás impuestos que gravan la importación, siempre que no hayan sido solicitadas a
ningún régimen aduanero ni se encuentren en situación de abandono.

El plazo del depósito será el que fije el interesado  en su solicitud, la misma que será aprobada
automáticamente por el sólo mérito de su presentación, no debiendo exceder dicho plazo de seis (6)
meses. Si el plazo solicitado fuese menor, las prórrogas serán aprobadas automáticamente con la sola
presentación de la solicitud, sin exceder en conjunto el plazo máximo antes señalado.

Artículo 61.- La mercancía depositada podrá ser destinada a consumo, reembarcada al exterior,
importada o admitida temporalmente, en forma total o parcial.

Artículo 62.- Los depositarios acreditarán el almacenamiento mediante la expedición de
Certificados de Depósito, los que podrán ser desdoblados y endosados por sus poseedores antes del
vencimiento del plazo autorizado para el depósito.

CAPITULO V

Regímenes Temporales

SECCION I

Artículo 63.- Es el Régimen Aduanero, que permite  recibir en el territorio nacional con
suspensión de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables a la importación, debidamente
garantizados, las mercancías extranjeras que se señale por Resolución Ministerial de Economía y
Finanzas destinadas a cumplir un fin determinado en un lugar específico y ser reexportadas en el PLAZO
establecido sin haber experimentado modificación alguna, con excepción de la depreciación normal como
consecuencia del uso.

Artículo 64.- El plazo de la importación temporal será el que fije el interesado en su solicitud, la
misma que será aprobada automáticamente por el sólo mérito de su presentación, no debiendo exceder
dicho plazo de doce  (12) meses. Si el plazo solicitado fuese menor, las prórrogas serán aprobadas
automáticamente con la sola renovación de la garantía sin exceder en conjunto el plazo máximo antes
señalado.

Por excepción se permitirá su regularización con los siguientes supuestos:



a. Con la nacionalización de la mercancía, en cuyo caso se aplicará un interés compensatorio
igual al promedio mensual de la TAMEX por mes o fracción de mes, computado a partir de la fecha de
numeración de la Declaración de Importación Temporal hasta el momento de solicitar la nacionalización.

CONCORDANCIAS: CIR.Nº 46-22-98-ADUANAS-INTA num.1

b. Cuando exista un porcentaje de merma,o por la destrucción total o parcial por caso fortuito o
fuerza mayor, de acuerdo con lo que señale el Reglamento.

Tratándose de material de embalaje de productos de exportación, en casos debidamente
justificados se podrá solicitar un plazo adicional, de hasta seis (6) meses, al señalado en el primer párrafo
del presente Artículo.

SECCION II

Exportación Temporal

Artículo 65.-Es el Régimen Aduanero que permite la salida temporal al exterior de mercancías
nacionales o nacionalizadas con la obligación de reimportarlas en un plazo determinado, en el mismo
estado o luego de haber sido sometidas a una reparación, cambio o mejoramiento de sus características.

El plazo de la exportación temporal será automáticamente concedido por doce(l2) meses,
computados a partir de la fecha del término del embarque de la mercancía dentro del cual deberá
efectuarse la reimportación.

El plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser ampliado por ADUANAS, a solicitud del
interesado, en casos debidamente justificados. Vencido el plazo de exportación temporal, o el de la
prórroga en su caso, la mercancía se considerará automáticamente exportada en forma definitiva.

Artículo 66.- Se considerará como una exportación temporal el cambio o reparación de
mercancías que, habiendo sido nacionalizadas, al momento de su instalación resulte deficiente o no
corresponda a la solicitada por el importador, siempre y cuando dicha exportación se efectúe dentro de los
tres (3) meses contados a partir de la numeración de la Declaración de Importación y previa presentación
de la documentación justificatoria. En este caso no se generará obligación tributaria alguna.

Artículo 67.- Los beneficiarios del Régimen de Exportación Temporal podrán solicitar la
exportación definitiva de la mercancía dentro del plazo temporalmente concedido, para lo cual deberán
cumplir con las formalidades establecidas en la presente Ley y su Reglamento, con lo que se dará por
regularizado el régimen.

No podrá incluirse en el Régimen de Exportación Temporal las mercancías cuya salida del país
estuviera restringida o prohibida, salvo que estén destinadas a exposiciones o certámenes de carácter
artístico, cultural, deportivo o similares y que cuente con la autorización de las autoridades respectivas.

Artículo 68.- Se considerará como temporal una exportación, cuando se acredite que la
mercancía exportada no fue aceptada en el país de destino.

El plazo para acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior será de doce (12) meses, contado a
partir de la fecha del término del embarque de la mercancía.

Artículo 69.- Cuando las mercancías exportadas temporalmente se reimporten, después de ser
reparadas o perfeccionadas en el exterior, la determinación de la base imponible para el cobro de los
derechos arancelarios y demás tributos se calculará sobre el monto del valor agregado.

CAPITULO VI



Regímenes de Perfeccionamiento

SECCION I

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo

Artículo 70.-Es el Régimen Aduanero que permiten el ingreso de ciertas mercancías extranjeras
al territorio aduanero con suspensión del pago de los derechos arancelarios y demás impuestos que graven
su importación, para ser exportadas dentro de un plazo determinado, luego de haber sufrido una
transformación o elaboración, debiendo dichas mercancías estar materialmente incorporadas en el
producto exportado.

Asimismo, podrán someterse a este Régimen aquellas mercancías que se utilicen directamente en
el proceso de producción, tales como catalizadores, aceleradores o ralentizadores, que se consumen
durante dicho proceso.

Están comprendidos en este régimen los procesos de maquila.

Artículo 71.- Cualquier persona natural o jurídica podrá hacer uso de la Admisión Temporal, la
que se entenderá concedida automáticamente por el plazo de  veinticuatro (24) meses.

Los solicitantes de la Admisión Temporal deberán constituir garantía por los derechos e
impuestos suspendidos a favor de ADUANAS, la que podrá otorgarse por plazo menor al referido en el
párrafo precedente y podrá ser renovada dentro de su vigencia a la sola presentación de la nueva garantía.

Artículo 72.- Las personas naturales o jurídicas, solicitantes de la Admisión Temporal, que
califiquen como buenos contribuyentes, podrán respaldar sus obligaciones en la forma y modo que a
propuesta de ADUANAS se establezca mediante Resolución Ministerial de Economía y Finanzas.

Artículo 73.-ADUANAS ejecutará la garantía, total o parcialmente, si esta no ha sido renovada y
existiesen saldos pendientes. En este caso, la mercancía se entenderá automáticamente nacionalizada y el
monto de la garantía se aplicará al pago de los derechos de aduana y demás impuestos de importación
suspendidos, más un interés compensatorio igual al promedio mensual de la TAMEX por mes o fracción
de mes contado a partir de la fecha de numeración de la Declaración.

Artículo 74.- Las mercancías admitidas temporalmente podrán ser objeto por una sola vez de
transferencia automatice a favor de terceros bajo cualquier título, de acuerdo a lo que señale el
reglamento.

Artículo 75.- La Admisión Temporal se entenderá automáticamente cancelada por ADUANAS
con la exportación directa o indirecta de los productos compensadores o su ingreso a una zona franca
industrial o depósito franco.

Asimismo, la cancelación se concederá automáticamente por los siguientes supuestos:

a) La reexportación de las mercancías admitidas temporalmente o contenidas en excedentes con
valor comercial.

b) Nacionalización de las mercancías con admisión Temporal como tales, contenidas en
productos compensadores y/o en excedentes con valor comercial.  Al efecto, se aplicarán las siguientes
reglas:



1.Los tributos aplicables serán los vigentes a la fecha de numeración de la Declaración de
Importación aplicándose un interés compensatorio igual al promedio mensual de la TAMEX por mes o
fracción de mes computado a partir de la fecha de numeración de la Declaración.

El interés compensatorio no será aplicable tratándose de nacionalización de mercancías
contenidas en excedentes con valor comercial.

2. En el caso de los productos compensadores y de los excedentes con valor comercial, el monto
de los tributos aplicables estará limitado al de las mercancías admitidas temporalmente.

c) Destrucción de la mercancía admitida temporalmente por caso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobado.

SECCION II

Drawback

Artículo 76.- Es el Régimen Aduanero que permite como consecuencia de la exportación de
mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos arancelarios, que hayan gravado la
importación de las mercancías contenidas en los bienes exportados o consumidos durante su producción.

Artículo 77.-Por Decreto Supremo se podrán establecer Procedimientos Simplificados de
Restitución Arancelaria.

SECCION III

Reposición de Mercancías en Franquicia

Artículo 78.- Es el Régimen Aduanero por el cual se importan con exoneración automática de los
derechos arancelarios y demás impuestos que gravan la importación, mercancías equivalentes a las que
habiendo sido nacionalizadas han sido transformadas, elaboradas o materialmente incorporadas en
productos exportados definitivamente.

Artículo 79.- Para acogerse al Régimen de Reposición de Mercancías en Franquicia la
Declaración de Exportación deberá presentarse en el plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de
numeración de la Declaración de Importación que sustente el ingreso de la mercancía a reponer.

La importación de mercancías en franquicia deberá efectuarse en el plazo de un ( 1 ) año,
contado a partir de la fecha de emisión del Certificado de Reposición.

Podrán realizarse despachos parciales siempre que se realicen dentro de dicho plazo.

Artículo 80.-Las mercancías importadas bajo reposición son de libre disponibilidad. Sin
embargo, en el caso que estas se exporten, podrán ser objeto de nuevo beneficio.

CAPITULO VII

Operaciones Aduaneras

SECCION UNICA

Reembarque



Artículo 81.- Procede el reembarque de las mercancías, sólo con destino al exterior mientras no
hayan sido solicitadas para uso o consumo o no se encuentren en situación de abandono.

Artículo 82.- Por excepción la mercancía que como consecuencia de reconocimiento físico, su
importación resulte prohibida, se constate que se encuentra deteriorada o no cumple con el fin para el que
fue importada, será reembarcada dentro del término que fije el Reglamento.

CAPITULO VIII

Destinos Aduaneros Especiales o de Excepción

SECCION UNICA

Generalidades

Artículo 83.- Las destinaciones o trámites especiales que a continuación se señalan, se sujetan a
las siguientes reglas:

a) El tráfico fronterizo se limita exclusivamente a las zonas de intercambio de mercancías
destinadas al uso y consumo doméstico entre poblaciones fronterizas, en mérito a los Reglamentos y
Convenios Internacionales vigentes. (*) (**)

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 004-99-EF, publicado el 14-01-99, no está
sujeto a fiscalización el tráfico fronterizo a que se refiere este inciso, que efectúen los residentes de las
zonas fronterizas del Perú con sus similares de los países limítrofes y cuyo monto no supere el dos por
ciento (2%) de la Unidad Impositiva Tributaria.

(**) Mediante el Decreto Supremo Nº 133-2000-EF, publicado el 05-11-2000, se establecen
disposiciones aplicables al tráfico fronterizo

CONCORDANCIAS: C. Nº INTA-CR.136

b) El tráfico de envíos o paquetes postales transportados por el servicio postal o los
concesionarios postales se rige por el Convenio Postal Universal.

c) El ingreso o salida de mercancías contenidas en envíos o paquetes transportados por
concesionarios postales, también denominados de mensajería internacional, correos rápidos o "courier",
cuyo valor total CIF o FOB, según corresponda, no exceda los límites que señale su Reglamento, se
despacharán por la aduana mediante formalidades simplificadas.

Los envíos o paquetes cuyo valor excedan del límite establecido, se sujetarán al trámite y
formalidades generales.

El Reglamento determinará las formalidades aplicables a los concesionarios postales, en lo que
respecta a su formalización, garantía y otras exigencias que aseguren la prestación eficiente del servicio.

d) El ingreso, salida y permanencia de vehículos para turismo se rige por las disposiciones del
Convenio Internacional de Carne de Paso por Aduanas y lo que señale el Reglamento.

e) El Almacén Libre (Duty Free) es el régimen especial que permite en los locales autorizados
ubicados en los puertos o aeropuertos internacionales almacenar y vender mercancías nacionales o
extranjeras, exentas del pago de tributos que las gravan, a los pasajeros que entran o salen del país.

f) Las mercancías destinadas para el uso y consumo de los pasajeros y miembros de la
tripulación a bordo de los medios de transporte de tráfico internacional, ya sean objeto de venta o no y las
mercancías necesarias para el funcionamiento, conservación y mantenimiento de estos, serán
considerados como rancho de nave o provisiones de a bordo y se admitirán exentos del pago de derechos
arancelarios y demás impuestos que gravan la importación.



g) El material especial para la carga, descarga, manipulación y protección de las mercancías en el
Tráfico Internacional Acuático o Terrestre que ingrese y esté destinado a reexportarse en el mismo
transporte, así como los repuestos y accesorios necesarios para su reparación, podrán ingresar sin el pago
de derechos arancelarios ni impuestos que gravan la importación y sin la exigencia de presentación de
garantía.

h) El material para uso aeronáutico destinado para la reparación o mantenimiento, los equipos
para la recepción de pasajeros, manipuleo de la carga y demás mercancías necesarias para la operatividad
de las aeronaves nacionales o internacionales ingresa libre de derechos de aduana y demás tributos,
siempre que se trate de materiales que no se internen al país y que permanezcan bajo control aduanero,
dentro de los límites de las zonas que se señale en los aeropuertos internacionales o lugares habilitados,
en espera de su utilización, tanto en las aeronaves como en los servicios técnicos en tierra.

CONCORDANCIAS: D.S.Nº 074-98-EF
D.S. Nº 227-2001-EF

i) El ingreso y salida de contenedores para el transporte internacional de mercancías se rige por
las disposiciones del Reglamento.

j) El ingreso, permanencia y salida de los muestrarios para exhibirse en exposiciones o ferias
internacionales se rigen por las disposiciones de su propia Ley y Reglamento. Los lugares autorizados
para funcionar como recintos de exposiciones o ferias internacionales se consideran zona primaria para
efectos del control aduanero.

k) El ingreso y salida del equipaje y menaje de casa se rigen por las disposiciones del
Reglamento.

l) La modalidad de Transporte Multimodal Internacional, así como el funcionamiento y control
de los Terminales Interiores de Carga (TIC), se sujetan a lo establecido en las disposiciones especificas
que regulan la materia.

ll) Las mercancías sin fines comerciales destinadas a personas naturales y cuyo valor FOB no
exceda US $ 1,000.00 se someten al Régimen Simplificado de Importación.

m) El ingreso y salida del material de guerra se rige por sus propias normas.

CONCORDANCIA: D.S. Nº 031-2001-EF

TITULO VI

DE LA PRENDA ADUANERA; DE LA SUBASTA Y DE OTRAS MODALIDADES
DE DISPOSICION DE LAS MERCANCÍAS

CAPITULO I

De los Alcances de la Prenda Aduanera

Artículo 84.- Las mercancías que se encuentren bajo la potestad aduanera están gravadas como
prenda legal en garantía del adeudo tributario y no serán de libre disposición mientras ésta no se pague
totalmente o se garantice.

En tanto las mercancías se encuentren bajo la potestad aduanera y no se acredite la cancelación
de los tributos y tasas por servicios correspondientes,  ninguna autoridad podrá ordenar que sean
embargadas  o rematadas.

El derecho de prenda aduanera es preferente, especial y faculta a la Aduana a retener las
mercancías que se encuentren bajo su potestad, perseguirlas en caso contrario, incautarlas cuando sean
habidas, retornarlas a los depósitos aduaneros y disponer de ellas en la forma autorizada por la Ley y su
Reglamento, cuando éstas no se hubiesen sometido a las formalidades y trámites establecidos en los



plazos señalados en la presente Ley o adeuden en todo o en parte los derechos arancelarios e impuestos
que las afectaban.

CAPITULO II
Del Abandono Legal

Artículo 85.- Se produce el abandono legal cuando la mercancía no haya sido solicitada a
destinación aduanera en el plazo de treinta (30) días a partir  del día siguiente del término de la descarga,
así como también aquellas que habiendo sido solicitadas a destinación aduanera, no haya culminado su
trámite dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de numeración de la declaración.

Artículo 86.- Asimismo, se produce el abandono legal de las mercancías en los siguientes casos
de excepción:

a) Las solicitadas a régimen de depósito, al vencimiento del plazo solicitado;
b) Las extraviadas, no presentadas a despacho o levante, que hubieran sido halladas si no son

retiradas por el dueño o consignatario, dentro de los treinta (30) días de producido su hallazgo;
c) Las ingresadas a ferias internacionales, al vencimiento del plazo para efectuar las operaciones

previstas en la Ley y Reglamento de Ferias Internacionales;
d) Los equipajes acompañados o no acompañados y el menaje de casa, de acuerdo con los plazos

señalados en el respectivo reglamento; y
e) Las que provengan de naufragios o accidentes si no son pedidas a consumo dentro de los

treinta (30) días de su hallazgo.

Artículo 87.- Las mercancías comprendidas en los artículos anteriores se encuentran en
abandono legal por el solo mandato de la ley, sin el requisito previo de expedición de resolución
administrativa correspondiente, ni de notificación o aviso al contribuyente.

CAPITULO III

De la Disposición de las Mercancías en Situación de Abandono y
Comiso Administrativo

Artículo 88.-Las mercancías en situación de abandono legal y las que hayan sido objeto de
comiso administrativo serán rematadas, adjudicadas, incineradas o destruidas por la Autoridad Aduanera,
de conformidad con lo previsto en el Reglamento.

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS Nº 000850
R.SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS Nº 00350

Artículo 89.- Hasta el momento del remate, el dueño o consignatario podrá recuperar su
mercancía en situación de abandono, pagando los tributos e intereses y almacenaje que correspondan;
previo cumplimiento de las formalidades de Ley.

CONCORDANCIAS: R.SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS Nº 000850

Artículo 90.- La base del remate, para las mercancías en abandono legal o aquellas producto de
comiso administrativo, estará constituida por el valor de tasación de las mercancías, conforme a su estado
o condición.

Artículo 91.- ADUANAS distribuirá el producto de la subasta, deducidos los gastos del remate,
de la siguiente manera:



a) Cincuenta por ciento (50%) para al desarrollo de la infraestructura de Centros Educativos y
Centros de salud ubicados en las zonas jurisdiccionales de cada intendencia.

b) Cincuenta por ciento (50%) para otorgar un incentivo por productividad a sus trabajadores.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se reglamentará
lo dispuesto en el presente Artículo. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 060-2000, publicado el 17-08-2000, el
producto de la subasta de las mercancías rematadas por ADUANAS será depositado en la cuenta principal
del Tesoro Público en el Banco de la Nación, deduciéndose del valor de venta de los bienes subastados el
5% por servicios de almacenaje y el 7% por gastos propios de Aduanas.

CAPITULO IV

Artículo 92.- ADUANAS procederá a incinerar o destruir las siguientes mercancías:

a) Las contrarías a la soberanía nacional
b) Las que atenten contra la salud, la moral o el orden público establecido;
c) Los cigarrillos y licores, en situación de abandono legal o comiso, de acuerdo a lo señalado en

el reglamento.
d ) Otras mercancías señaladas por Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de Economía

y Finanzas.

Los medicamentos incautados o comisados administrativamente serán entregados al Ministerio
de Salud o los Centros de Salud en provincia para que éste los adjudique, previa certificación de su
estado.

Artículo 93.- ADUANAS sólo podrá adjudicar mercancías a las Entidades del Estado,
Instituciones Asistenciales, Educacionales o Religiosas, sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, que
las requieran para destinarlos al cumplimiento de sus propios fines.

La adjudicación, a que se refiere el párrafo precedente, en el caso de mercancías en abandono
legal, se efectuará previa notificación de ADUANAS al dueño o consignatario, quien podrá recuperarlas
pagando los tributos, intereses y demás gastos adeudados, dentro de los cinco (5) días útiles siguientes a
la fecha de notificación, cumpliendo las formalidades de ley. Vencido este plazo ADUANAS procederá a
su adjudicación.

TITULO VII

DE LOS DESPACHADORES DE ADUANA
CAPITULO UNICO

De las Personas Facultadas para el Despacho Aduanero de las Mercancías

SECCION I

Disposiciones Generales

Artículo 94.- Son Despachadores de Aduana los siguientes:

a) Los dueños o consignatarios de cualquier mercancía;
b) Los Despachadores Oficiales; y,
c) Los Agentes de Aduana.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016



SECCION II

De los Dueños o Consignatarios

Artículo 95.- Los dueños o consignatarios, que efectúen directamente los trámites para el
despacho de las mercancías, responden por el monto total de sus obligaciones aduaneras; para lo cual
deberán constituir Carta Fianza en respaldo de sus obligaciones; y, asimismo, responden
patrimonialmente frente al Fisco por los actos u omisiones en que incurran su representante legal y/o
auxiliares registrados ante ADUANAS.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016

SECCION III

De los Despachadores Oficiales y de los Agentes de Aduana

Artículo 96.- El Despachador Oficial es la persona que ejerce la representación legal, para
efectuar el despacho de las mercancías consignadas o que consignen los Organismos del Sector Público al
que pertenecen.

Los Organismos del Sector Público responden patrimonialmente frente al Fisco, por los actos u
omisiones en que incurran su Despachador Oficial y/o auxiliares registrados ante ADUANAS.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016

Artículo 97.- El Agente de Aduana es una persona natural o jurídica autorizada por ADUANAS
para prestar servicios a terceros, como gestor habitual en toda clase de trámites aduaneros, en las
condiciones y con los requisitos que establezca esta Ley y el Reglamento.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016

Artículo 98.- Los representantes legales de las Agencias de Aduanas, persona natural o jurídica,
son responsables solidarios con su comitente por los cargos que se formulen como consecuencia de los
actos aduaneros en que hayan participado directamente.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016

Artículo 99.- El acto por el cual el dueño, consignatario o consignante encomienda el despacho
aduanero de sus mercancías a un Agente de Aduana, que lo acepta por cuenta y riesgo de aquellos, es un
mandato con representación que se regulará por esta Ley y el Reglamento y en lo no previsto en ella por
el Código Civil.

Se entenderá constituido el mandato mediante el endoso del Conocimiento de Embarque, Guía
Aérea, Carta Porte u otro documento que haga sus veces o por medio de poder especial otorgado en
instrumento privado ante Notario Publico.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016
L. Nº 27325

SECCION IV

De las Obligaciones de los Agentes de Aduana

Artículo 100.- El Agente de Aduana, como auxiliar de la función publica, estará sujeto a las
siguientes obligaciones:



a) Desempeñar personal y habitualmente las funciones propias de su cargo, sin perjuicio de la
facultad de hacerse representar por su apoderado debidamente acreditado;

b) Conservar durante cinco (5) años, toda la documentación de los despachos en que haya
intervenido. ADUANAS podrá autorizar el archivo de documentos a través de medios distintos al
documental; (*)

(*) Inciso modificado por el Artículo 7 de la Ley Nº 27296, publicada el 06-07-2000, cuyo texto es el
siguiente:

"b) Conservar durante 5 (cinco) años toda la documentación de los despachos en que haya
intervenido. ADUANAS podrá autorizar el archivo de documentos a través de medios distintos al
documental.

Asimismo, ADUANAS podrá disponer que la documentación de los despachos aduaneros sea
conservada por dicha entidad, debiendo los Agentes de Aduana entregarle tal documentación en el plazo
fijado a tal efecto, en cuyo caso la obligación a que se refiere el presente inciso estará a cargo de
ADUANAS.

ADUANAS podrá disponer que la entrega de la documentación sea total o parcial, por tipos de
operaciones aduaneras o por períodos determinados según fechas de las mismas, sea de operaciones ya
realizadas o de aquellas que se vayan a realizar en el futuro.

La obligación del Agente de Aduanas se mantiene respecto de aquellos documentos que no son
materia de la disposición a que se refiere el párrafo anterior."

c) Expedir copia autenticada de los documentos que conserva en archivo, conforme al inciso
anterior;

d) Llevar los Registros de Importación, de Exportación y demás regímenes, destinos y
operaciones aduaneros pudiendo llevarse mediante el sistema computarizado, previa comunicación a
ADUANAS

e) Constituir y mantener al día la Carta Fianza, cuyo monto será fijado por Decreto Supremo; (*)

(*) Inciso modificado por el Artículo 7 de la Ley Nº 27296, publicada el 06-07-2000, cuyo texto es el
siguiente:

"e) Presentar y mantener al día una Carta Fianza o Póliza de Caución, cuyo monto y demás
características serán fijados por decreto supremo;"

f) Comunicar a ADUANAS, dentro de los cinco (5) días útiles de producida la modificación del
Directorio, socios o accionistas, así como el cambio de domicilio. Asimismo deberá devolver dentro del
plazo indicado los carne de identidad de sus representantes y demás empleados que dejen de prestar
servicios.

g) Cumplir y mantener los requisitos de infraestructura que establezca el Reglamento.

CONCORDANCIAS: R.INTENDENCIA NACIONAL Nº 002016

TITULO VIII

DE LA INFRACCION ADUANERA Y SANCIONES

CAPITULO UNICO

De la Infracción Aduanera



SECCION UNICA

Disposiciones Generales

Artículo 101.-Para que un hecho sea calificado como infracción, debe estar previsto en la forma
que establece las leyes, previamente a su realización. No procede aplicar sanciones por interpretación
extensiva de la norma.

Artículo 102.- La infracción será determinada en forma objetiva y podrá ser sancionada
administrativamente con multas, comiso de mercancías, suspensión, cancelación o inhabilitación para
ejercer actividades. La Administración Aduanera aplicará las sanciones por la comisión de infracciones,
de acuerdo con las Tablas que se aprobarán por Decreto Supremo.

Artículo 103.- Cometen Infracciones sancionables con Multa:

a) Los Transportistas o sus representantes en el país cuando:

1) No cumplan con remitir los datos del Manifiesto de Carga en medios magnéticos o a
través de transmisiones por enlace con antelación a la llegada de la nave;

2) No entreguen al momento de la recepción por la Autoridad Aduanera, el manifiesto y
demás documentos exigidos por el Reglamento o los presenten con errores o no cumplan con las
disposiciones aplicables;

3) No presenten la relación de mercancías faltantes o sobrantes a la descarga, dentro del
plazo que señale el Reglamento;

4) Presenten la solicitud de rectificación de errores del manifiesto, fuera del plazo que
señale el Reglamento;

5) No entreguen a los Almacenes Aduaneros los bultos manifestados y descargados,
dentro del plazo de veinticuatro (24) horas siguientes al término de la descarga;

6) No formulen el inventario de los bultos llegados en mal estado, con peso o cantidad
distintas a las manifestadas, dentro del plazo establecido en el último párrafo del Artículo 43 de la
presente Ley.

b) Los Agentes de Carga Internacional que formulen erroneameante en los manifiestos
correspondientes a la desconsolidación de las mercancías.

c) Los Responsables de los Almacenes Aduaneros cuando:

1) Custodien las mercancías que no estén amparadas con la documentación legal;
2) No entreguen a ADUANAS la conformidad por las mercancías recibidas, en la forma

y plazo que señale el Reglamento;

3) Impidan a la Autoridad Aduanera las labores de inspección o de reconocimiento;

4) Entreguen las mercancías sin haber sido concedido el levante por la Autoridad
Aduanera;

5) Destinen áreas autorizadas para recinto aduanero a fines distintos;

6) Ubiquen  mercancías sin nacionalizar en áreas diferentes a las autorizadas;

7) Incumplan con entregar a la Autoridad Aduanera la relación de las mercancías en
situación de abandono legal, los bultos ingresados en calidad de sobrantes, así como de perdidas o daños;



8) No formulen el inventario de los bultos llegados en mal estado, con peso o cantidad
distinto al manifestado, dentro del plazo establecido en el último párrafo del Artículo 43 de la presente
Ley.

9) Se detecte la falta de las mercancías como consecuencia del inventario de existencia
que practique la Autoridad Aduanera.

d) Los Declarantes o los Despachadores de Aduana cuando:

1) No proporcionen dentro del plazo otorgado por la autoridad aduanera la información
requerida;

2) No presenten la declaración jurada de su movimiento operacional correspondiente al
ejercicio anual anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes al término del período, o la presenten en
forma extemporánea, incompleta o con información errónea;

3) No comunicar a ADUANAS, la modificación del Directorio o Gerentes, así como el
cambio de domicilio dentro del plazo de cinco (5) días de efectuados.

4) El uso indebido del carne y/o documentos identificatorios otorgados por ADUANAS,
o su no devolución cuando se renueven, se cambie de representante legal o cuando un servidor del Agente
deje de prestar servicios para éste.

5) No llevar los libros, registros y documentos aduaneros exigidos o llevarlos
desactualizados, incompletos, o sin cumplir con las formalidades prescritas para cada libro o registro.

6) Formulen declaraciones incorrectas o proporcionen información incompleta de las
mercancías en cuanto a su origen, especie o uso, cantidad, calidad o valor. La presente infracción no
alcanza a los Despachadores de Aduana que declaren información proporcionada por las empresas
verificadoras.

7) No cumplan con los plazos establecidos por la autoridad aduanera para efectuar el
reembarque o el transbordo de las mercancías o de las provisiones de a bordo a que se refiere la presente
ley.

8) No regularicen dentro del plazo establecido los Despachos urgentes.

9) Calculen incorrectamente la liquidación de los tributos.

10) Asignen una partida arancelaria incorrecta a la mercancía declarada.

e) Los exportadores, cuando incumplan el plazo para regularizar la Declaración de Exportación.

f) Los Beneficiarios del Régimen de Importación Temporal cuando:

1) No reexporten las mercancías importadas dentro del plazo concedido; las destinen a
otro fin o las trasladen a lugar distinto sin conocimiento de ADUANAS, sin perjuicio de la reexportación;

CONCORDANCIAS: CIR.Nº 46-22-98-ADUANAS-INTA num.2

2) No consignen o consignen erróneamente los datos de la Declaración de Importación
Temporal en la documentación correspondiente;

3) Transfieran las mercancías sin comunicarlo previamente a la Autoridad Aduanera.

g) Los Beneficiarios del Régimen de Admisión Temporal cuando:

1) A efectos de los descargos correspondientes, en sus declaraciones para exportar, no
consignen o consignen erróneamente el numero de la respectiva Declaración de Admisión Temporal;



2) Transfieran las mercancías sin comunicarlo a ADUANAS;

3) No regularicen el régimen dentro del plazo establecido;

4) No renueve la garantía.

h) Los Beneficiarios del Régimen de Exportación Temporal que no cumplan con la
reimportación o exportación definitiva, dentro del plazo correspondiente.

i) Los Beneficiarios del Régimen del  Drawback que consignen datos falsos o erróneos en la
solicitud de restitución.

j) Los Beneficiarios del Régimen de Reposición de Mercancías en Franquicias que consignen
datos falsos o erróneos en la solicitud de restitución.

k) Los Beneficiarios de un Régimen de Inafectación, Exoneración o Beneficio Tributario
cuando:

1) Destinen las mercancías a finalidad distinta a la autorizada;

2) Transfieran las mercancías antes de los plazos establecidos;

3) Permitan su utilización por terceros.

l) Los Operadores, cuando violen las medidas de seguridad colocadas por la Aduana, o permitan
su violación sin perjuicio de la denuncia ante la autoridad competente.

Artículo 104.- Vencido el plazo para el pago de la multa sin haberse interpuesto reclamación o
estando consentida la resolución que la confirma y no se efectúe el pago, el responsable deberá abonar los
intereses moratorios en la forma que establece la presente Ley, computados desde la fecha en que se
cometió la infracción o cuando no sea posible establecerla, desde la fecha en que la Administración
Aduanera detectó la infracción, hasta el día de pago.

Artículo 105.- Son causales de suspensión:

a) Para los depósitos aduaneros:

1) No mantener o adecuar los requisitos y condiciones con los cuales fueron autorizados
a operar;

2) No adecuar, reponer o renovar la garantía modificada, ejecutada parcialmente o
vencida.

En tanto la suspensión no sea levantada, los Almacenes Aduaneros no podrán recepcionar
mercancías y sólo podrán despachar las que se encuentren almacenadas en sus recintos.

b) Para los Despachadores de Aduana:

1) No adecuar, reponer o renovar la garantía modificada, ejecutada parcialmente o
vencida;

2) Haber cometido infracción administrativa vinculada al delito de contrabando,
debidamente comprobado;

3) No cumplir o mantener los requisitos establecidos en esta Ley y el Reglamento;

4) Haber sido sancionado con infracción de multa por tres (3) veces durante el lapso de
un año;



5) La pérdida de documentos relacionados con los despachos en que intervenga y que se
encuentre obligado a archivar;

6) Estar procesado por supuesto delito cometido en el ejercicio de sus funciones, desde
la expedición del auto apertorio.

En tanto la suspensión no sea levantada, los Agentes de Aduana no podrán tramitar nuevos
despachos y sólo podrán concluir los que se encuentran en trámite de despacho.

Artículo 106.- Son causales de cancelación:

a) Para los depósitos aduaneros:

1) La inactividad comprobada en cuanto al ingreso de la mercancía, por el término de
sesenta (60) días en el caso de Terminales de Almacenamiento y Depósitos Aduaneros Autorizados
Públicos y ciento ochenta (180) días para el caso de los Depósitos Aduaneros Autorizados Privados;

2) Incurrir en causal de suspensión por más de tres (3) veces dentro del período de un
año calendario.

b) Para los Despachadores de Aduana:

1) La condena por sentencia firme por delitos cometidos con ocasión del ejercicio de sus
funciones por el Agente de Aduana o el representante legal;

2) No efectuar despachos durante tres (3) meses consecutivos;

3) Librar indebidamente cheques, salvo que regularice en el término de tres (3) días de
notificado por ADUANAS;

4) No renovar, adecuar o reponer la garantía dentro del plazo de treinta (30) días
contados desde la fecha de su vencimiento, modificación o ejecución parcial;

5) Facilitar su firma a terceras personas para que efectúen trámites relacionados con
operaciones y/o regímenes aduaneros.

Artículo 107.- Son causales de inhabilitación para ejercer como Agente de Aduana y/o
Representante Legal de una persona jurídica las siguientes:

a) Ser condenado por delitos cometidos en el desempeño de la actividad aduanera en calidad de
autor, cómplice o encubridor;

b) Facilitar su firma a terceras personas para que efectúen tramites de operaciones aduaneras.

Artículo 108.- Se aplicará la sanción de incautación o comiso de las mercancías cuando:

a) Incautación:

1) Habiendo ingresado al amparo de un beneficio tributario se incumpla la finalidad y
demás condiciones para el cual fue otorgado;

2) Carezca de la documentación aduanera pertinente.

Las mercancías incautadas que no son reclamadas, en el plazo de veinte (20) días, caerán en
comiso por el sólo mandato de la Ley, sin requisito previo de expedición de Resolución Administrativa
correspondiente, ni de notificación o aviso al dueño, consignatario o consignante.

b) Comiso:



1) Estén consideradas como contrarias a la soberanía nacional, a la moral y a la salud
públicas;

2) Cuando éstas no figuren en los manifiestos o en los demás documentos que están
obligados a presentar los transportistas o sus representantes;

3) La autoridad aduanera al realizar la visita de inspección, constatará que las
mercancías y rancho que porten los medios de transporte se encuentren debidamente manifestadas y en
los lugares habituales de depósito. De contravenirse estas obligaciones se dispondrá el desembarco de
dichas mercancías formulándose el acta de comiso, salvo caso fortuito de fuerza mayor debidamente
acreditado por el responsable del medio de transporte;

4) Se expendan a bordo de las naves o aeronaves durante su permanencia en el territorio
aduanero;

5) Se detecte su ingreso o salida por lugares y hora no autorizados o se encuentren en
zona primaria y se desconozca al consignatario;

6) Su importación se encuentre prohibida y no sean reembarcadas dentro del término
que fija el Reglamento;

7) Cuando en un bulto se encuentre mercancías no declaradas, además del comiso se
aplicará una multa de acuerdo a lo señalado en el reglamento.

Artículo 109.- Si decretado el comiso la mercancía no fuere hallada o entregada a la Autoridad
Aduanera, se impondrá al infractor una multa igual al valor FOB.

Artículo 110.- ADUANAS, es el único organismo facultado para imponer las sanciones
administrativas señaladas en la presente Ley y su reglamento.

Las sanciones que se impongan serán apelables en última instancia ante el Superintendente
Nacional de Aduanas, cuya resolución agotará la vía administrativa.

TITULO IX

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS

CAPITULO UNICO

Artículo 111.- El procedimiento contencioso, incluido el de revisión ante el Poder Judicial, el no
contencioso y el de cobranza coactiva se regirá por lo establecido en el Código Tributario.

“TÍTULO X

RÉGIMEN DE INCENTIVOS PARA EL PAGO DE MULTAS

Artículo 112.- Régimen de Incentivos
La sanción de multa aplicable por las infracciones administrativas y/o tributarias aduaneras,

cometidas por los Operadores de Comercio Exterior, se sujetará al siguiente Régimen de Incentivos,
siempre que el deudor tributario cumpla con cancelar la multa con la rebaja correspondiente:

1. Será rebajada en un 90% (noventa por ciento), cuando la infracción sea subsanada con
anterioridad a cualquier requerimiento o notificación de la Administración Aduanera, formulado por
cualquier medio.



2. Será rebajada en un 70% (setenta por ciento), cuando habiendo sido notificado o requerido por
la Administración Aduanera, el deudor subsana la infracción.

3. Será rebajada en un 60% (sesenta por ciento), cuando se subsane la infracción con
posterioridad al inicio de la fiscalización, pero antes de la notificación del documento de determinación
de la sanción.

4. Será rebajada en un 50% (cincuenta por ciento), cuando habiéndose notificado el documento
de determinación de la sanción, se subsane la infracción, con anterioridad al inicio del Procedimiento de
Cobranza Coactiva.

Artículo 113.- Requisitos
Constituyen requisitos para acogerse al Régimen de Incentivos referido en el artículo anterior:

1. Que la infracción se encuentre subsanada mediante la ejecución de la obligación incumplida,
ya sea en forma voluntaria o luego de producido cualquier requerimiento o notificación de ADUANAS,
sea éste a través de medios documentales, magnéticos o electrónicos;

2. Que el infractor cumpla con cancelar la multa considerando el porcentaje de rebaja aplicable.
La cancelación supondrá la subsanación de la infracción cometida cuando no sea posible efectuar ésta; y

3. Que la multa objeto del beneficio no haya sido materia de fraccionamiento y/o aplazamiento
tributario general o particular para el pago de la misma.

Los deudores perderán el beneficio del Régimen de Incentivos en caso de que impugnen las
Resoluciones de Multa acogidas a este régimen o soliciten devolución, procediéndose al cobro del monto
dejado de cobrar, así como los recargos, intereses, costas y gastos correspondientes, de ser el caso.” (*)

(*) Título incorporado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27296, publicada el 06-07-2000.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera: La Superintendencia Nacional de Aduanas está facultada para que mediante Resolución
de su Titular, autorice al Procurador Publico encargado de sus asuntos judiciales, a demandar y formular
denuncias, solicitar y tramitar medidas cautelares y diligencias preparatorias.

Segunda: Los órganos de la Policía Nacional sólo podrán intervenir auxiliarmente en actividades
relacionadas con funciones y materia aduaneras, mediante investigaciones y pesquisas, previo
requerimiento y coordinación con las Autoridades Aduaneras; informando a estas de los resultados de sus
acciones.

Tercera: La Superintendencia Nacional de Aduanas está facultada para aprobar o modificar la
estructura orgánica, el Estatuto y otros reglamentos internos de ADUANAS, así como para expedir
disposiciones complementarias necesarias para el mejor cumplimiento de la presente Ley y su
Reglamento.

CONCORDANCIA: R. SUPERINTENDENCIA Nº 000226

Cuarta: En lo no previsto en la presente Ley o el Reglamento se aplicará supletoriamente las
disposiciones del Código Tributario.

Quinta: A partir de la vigencia de la presente Ley, queda eliminado toda exoneración del pago de
los derechos arancelarios Ad-Valorem CIF concedida por normas anteriores, con excepción de aquellas
exoneraciones otorgadas en virtud de los Convenios o Tratados Internacionales suscritos por la
República, así como aquellas contempladas en los Decretos Legislativos N°s. 550 y 551, y el Decreto Ley
N° 26117 de acuerdo a sus propias normas reglamentarias.



DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA

Los procesos de reclamación iniciados antes de la vigencia de la presente ley continuarán su
trámite según las normas procesales con las que se iniciaron.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Derógase el inciso e) del Artículo 5 de la Ley Nº 26461, los Decretos Legislativos N°s.
722, 778 y 795, los Decretos Leyes N°s. 25911 y 25914, el Decreto Supremo Nº 045-94-EF y cualquier
otra norma legal que se oponga a la presente Ley.

Segunda: El presente Decreto Legislativo será reglamentado mediante Decreto Supremo
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. ADUANAS propondrá dicho Reglamento en un
plazo de noventa (90) días.

Tercera: El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia al día siguiente de publicado su
Reglamento, con excepción de la Primera, Segunda, Tercera y Quinta Disposiciones Complementarias,
que entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

GLOSARIO DE TERMINOS ADUANEROS

Para los fines a que se contrae esta Ley entiéndase por:

- Abandono Legal.- Institución jurídica aduanera por la cual al vencimiento de los términos para solicitar
el destino o despacho a consumo o efectuar el retiro de las mercancías, la Aduana las adquiere en
propiedad y procederá a disponer su adjudicación o remate.

- Adeudo.- Monto a que asciende la liquidación de los tributos, intereses y multas si los hubiere, cuyo
pago constituye obligación exigible.

- Aduana.- Organismo responsable de la aplicación de la Legislación Aduanera y del control de la
recaudación de los derechos de aduana y demás tributos; encargados de aplicar, en lo que le concierne, la
legislación sobre comercio exterior, generar las estadísticas que ese tráfico produce y ejercer las demás
funciones que las leyes le encomiendan. El término también designa una parte cualquiera de la
administración de aduana, un servicio o una oficina.

- Aforo.- Operación única en que el servicio a través del funcionario designado, verifica y determina al
examinar la declaración y/o la mercancía, que su clasificación arancelaria su valuación, la fijación de la
cuota de los derechos arancelarios e impuestos y la aplicación de las leyes correspondientes hayan sido
correctamente propuestas por el declarante.

- Agente de Carga Internacional o Transitorio.- Persona que puede realizar y recibir embarques,
consolidar,y desconsolidar mercancías, actuar como Operador de Transporte Multimodal sujetándose a
las leyes de la materia y emitir documentos propios de su actividad tales como conocimientos de
embarque, guías aéreas, certificados de recepción, certificados de transporte v similares.

- Agentes Económicos.- Importadores, exportadores, beneficiarios de regímenes, operaciones y destinos
aduaneros, entidades financieras, operadores; de comercio y demás personas que intervienen en las;
operaciones de Comercio exterior.

- Almacenes Aduaneros.- Locales abiertos o cerrados destinados a la colocación temporal de las
mercancías mientras se solicita su despacho y cuya gestión puede estar a cargo de la Aduana, de otras
dependencias públicas o de personas privadas.



- Carga Consolidada.- Agrupamiento de mercancías pertenecientes a varios consignatarios, reunidas para
ser transportadas de un puerto, aeropuerto o terminal terrestre con destino a otro puerto, aeropuerto o
terminal terrestre, en contenedores o similares, siempre y cuando se encuentren amparadas por un mismo
documento de transporte.

- Cargo.- Monto que resulta de la revisión de los documentos con los que se tramitó el despacho de las
mercancías o de los presentados por los transportistas.

- Comiso.- Sanción que consiste en la privación definitiva de la propiedad de las mercancías.

- Consignatario.- Persona natural o jurídica a cuyo nombre viene manifestada la mercancía o que la
adquiere por endoso.

- Control Aduanero.- Conjunto de medidas destinadas a asegurar el cumplimiento de las leyes y
reglamentos que la Aduana está encargada de aplicar.

- Declaración de Mercancías.- Acto efectuado en la forma prescrita por la Aduana, mediante el cual el
interesado indica el régimen aduanero que ha de asignarse a las mercancías y comunica los elementos
necesarios para la aplicación de dicho régimen.

- Depósitos Aduaneros Autorizados.- Locales destinados a almacenar mercancías solicitadas al Régimen
de Depósito de Aduanas, las que posteriormente serán destinadas a otros regímenes u operaciones
aduaneros. Pueden ser privados o públicos.

- Depósito Aduanero Autorizado Privado.- Local destinado al almacenamiento de mercancías de
propiedad exclusiva del depositario.

- Depósito Aduanero Autorizado Público.- Local destinado al almacenamiento de mercancías de
diferentes depositantes.

- Depósitos Francos.- Locales cerrados, señalados dentro del territorio nacional y autorizados por el
Estado en los cuales para la aplicación de derechos aduaneros y tributos de importación, se considera que
las mercancías no se encuentran en el territorio aduanero.

- Derechos de Aduana o Arancelarios.- Impuestos establecidos en el Arancel de Aduanas a las mercancías
que entren al territorio aduanero.

- Despacho.- Cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para importar y exportar las
mercancías o someterlas a otros regímenes, operaciones o destinos aduaneros.

- Destinación Aduanera.- Manifestación de voluntad del dueño, consignatario o remitente de la mercancía
que, expresada mediante la Declaración indica el régimen aduanero que debe darse a las mercancías que
se encuentran bajo la potestad aduanera.

- Franquicia.- Exención total o parcial del pago de tributos, dispuesta por ley.

- Garantía.- Obligación que se contrae, a satisfacción de la Aduana, con el objeto de asegurar el pago de
derechos de Aduana y demás impuestos o el cumplimiento de otras obligaciones adquiridas con ella. Se
llama global cuando asegura el cumplimiento de las obligaciones resultantes de varias operaciones.

- Levante.- Acto por el cual la Aduana autoriza a los interesados a disponer condicional o
incondicionalmente de las mercancías despachadas.

Es incondicional cuando la deuda ha sido pagada o está garantizada.  En los regímenes
suspensivos o temporales siempre es condicional.

- Manifiesto de Carga.- Documento en el cual se detalla la relación de la mercancía que constituyen carga
de un medio o de una unidad de transporte, y expresa los datos comerciales de las mercancías.
- Maquila.- Proceso por el cual ingresan mercancías al país con el objeto de que sólo se le incorpore el
valor agregado correspondiente a la mano de obra.



- Mercancías.- Bienes que pueden ser objeto de regímenes, operaciones y destinos aduaneros.

- Mercancía en Libre Circulación.- Toda mercancía que puede disponerse libremente.

- Mercancía Equivalente.- Aquella idéntica o similar a la que fue importada y que será objeto de
reposición.

Debe entenderse por mercancía idéntica a la que es igual en todos los aspectos a la importada en
lo que se refiere a la calidad, marca y prestigio comercial.

Debe entenderse por mercancía similar a la que sin ser igual en todos los aspectos a la importada,
presenta características próximas a ésta en cuanto a especie y calidad.

- Mercancía Extranjera.- La que proviene del exterior, cuya importación no se ha consumado legalmente,
la colocada bajo regímenes suspensivos, temporales o de perfeccionamiento, así como la producida o
manufacturada en el país y que ha sido nacionalizada en el extranjero.

- Mercancía Nacional.- La producida o manufacturada en el país con materias primas nacionales o
nacionalizadas.

- Muestras.- Son aquellas mercancías que únicamente tienen por finalidad demostrar sus características y
que carecen de valor comercial por si mismas.

- Multa.- Sanción pecuniaria que se impone a los responsables de infracciones administrativas aduaneras.

- Nota de Tarja.- Documento que formulan conjuntamente el transportista con el almacenista, durante la
verificación de lo consignado en el conocimiento de embarque en relación con las existencias físicas,
registrando las observaciones pertinentes.

- Operadores de Comercio Exterior.- Despachadores de Aduana, conductores de recintos aduaneros
autorizados, transportistas, concesionarios del servicio postal, duchos, consignatarios, y en general
cualquier persona natural y/o jurídica interviniente o beneficiaria, por si o por otro, en operaciones o
regímenes aduaneros previstos en la Ley sin excepción alguna.

- Prenda Legal.- Garantía que afecta a la mercancía por imposición de la Ley.

- Proviciones de a bordo o Rancho.- Mercancías destinadas al consumo de los pasajeros y miembros de la
tripulación a bordo de los medios de transporte de tráfico internacional, ya sea para ser objeto de venta o
no; las necesarias para el funcionamiento, el aprovisionamiento y mantenimiento de los mismos medios,
incluyendo combustibles, carburantes y lubricantes, pero excluyendo las piezas de recambio y de equipo,
que se encuentren a bordo a la llegada o se embarquen durante su permanencia en el territorio aduanero;
así como las mercancías para su venta a los pasajeros y miembros de la tripulación para desembarcarlas.

- Recintos Especiales.- Aéreas que pertenecen a los Almacenes Aduaneros, destinados a la conservación
de mercancías peligrosas en los que se deberán observar las medidas de seguridad necesarias.

- Reconocimiento Físico.- Operación que consiste en verificar lo declarado, mediante una o varias de las
siguientes actuaciones: reconocer las mercancías, verificar su naturaleza y valor, establecer su peso o
medida.

- Reconocimiento Previo.- Facultad del dueño, consignatario o sus comitentes de realizar en presencia del
depositario la constatación y verificación de la situación y condición de la mercancía sin intervención de
la autoridad aduanera.

- Régimen Aduanero.- Tratamiento aplicable a las mercancías que se encuentran bajo potestad aduanera y
que, según la naturaleza y fines de la operación puede ser definitivo, temporal, suspensivo o de
perfeccionamiento.



- Retorno.- Regreso al lugar de origen en el mismo vehículo de la carga llegada al lugar de su destino y no
desembarcada.

- Terminales de Almacenamiento.- Almacenes destinados a depositar la carga que se embarque o
desembarque, transportada por vía aérea, marítima, terrestre, postal, fluvial y/o lacustre.  Deberán ser
considerados para todos los efectos como una extensión de la Zona Primaria de la jurisdicción aduanera a
la que pertenecen, por tanto en ella se podrán recibir y despachar las mercancías que serán objeto de los
regímenes y operaciones aduaneros que establece la Ley General de Aduanas.

- Terminales de Almacenamiento Postal - Almacenes instalados y operados por los Concesionarios de
Servicio Postal, a los que son conducidos los envíos postales o de correspondencia para su clasificación,
almacenamiento y despacho.

- Término de la Descarga.- Se entiende para efectos le control aduanero como el último día en el que se
termina de descargar el vehículo transportador, para lo cual la Autoridad Aduanera deberá dejar
constancia de dicho acto en el correspondiente documento.

- Transportista.- Persona que traslada efectivamente las mercancías o que tiene el mando del transporte o
la responsabilidad de éste.

- Zona Especial de Reconocimiento.- Area habilitada dentro de los Almacenes Aduaneros destinada al
reconocimiento físico de las mercancías, de acuerdo a Ley.

- Zona Franca.- Parte del territorio nacional debidamente delimitada, en la que las mercancías que en ella
se introduzcan se consideran como si no estuviesen en el territorio aduanero con respecto a los derechos y
tributos de importación y no están sometidas al control habitual de ADUANAS.

- Zona Primaria.- Parte del territorio aduanero que comprende los recintos aduaneros, espacios acuáticos
o terrestres destinados o autorizados para las operaciones de desembarque, embarque, movilización o
depósito de las mercancías; las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de una
aduana; aeropuertos, predios o caminos habilitados y cualquier otro sitio donde se cumplen normalmente
las operaciones aduaneras.

- Zona Secundaria.- Es aquella parte del territorio aduanero que le corresponde a cada aduana en la
distribución de que ellos haga el Superintendente Nacional de Aduanas para efectos de la competencia,
intervención y obligaciones de cada una.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de abril de mil novecientos
noventa y seis.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

JORGE CAMET DICKMANN
Ministro de Economía y Finanzas

LILLIANA CANALE NOVELLA
Ministra de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales


